
Tribunal Calificador del proceso selectivo de 6 Plazas de Policía Local 
Ayuntamiento de Teguise – Lanzarote 

 

 

ANUNCIO 
 

APERTURA DE SOBRES EN ACTO PÚBLICO PARA LA IDENTIFICACIÓN DE ASPIRANTES Y 

RESULTADO DE LA PRIMERA PRUEBA (TEST) CORRESPONDIENTE AL TERCER EJERCICIO 

PRUEBAS DEL CONOCIMIENTO IDENTIFICADAS POR CÓDIGOS DE LA OPOSICIÓN DEL PROCESO 

SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 6 PLAZAS DE POLICÍA LOCAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEGUISE. 

 

El Tribunal encargado de desarrollar y calificar el proceso selectivo para la provisión en propiedad de 6 plazas de Policía 

Local, en sesión celebrada el 25 de noviembre de 2021, adoptó entre otros acuerdos los siguientes: 

 

1.- Apertura de los sobres que contienen la identificación de los aspirantes. En acto público se procede a la apertura de los 

sobres que contienen los datos identificativos de los aspirantes. Una vez cotejados con los códigos numéricos de los 

ejercicios, el resultado provisional es el siguiente: 

1.- Resultado provisional de prueba de conocimientos identificada por códigos. 

 El resultado provisional del primer ejercicio (test) de la tercera prueba del conocimiento es el siguiente: 

 
APELLIDOS NOMBRE CODIGO NUM NOTA 

 ABREU BARROSO  ADRIAN 931 4,40 

BARRERA HERNANDEZ SAULO CESAREO 933 5,53 

CAMACHO GARCIA KEVIN JESUS 929 3,47 

GARCIA BRITO  MARIANO  999 0,33 

GONZALEZ PARRILA ALVARO 998 7,20 

HERNANDEZ APARICIO   PERLA NUVARIA 997 6,73 

HERNANDEZ DIAZ  ALEJANDRO  996 3,27 

JIMENEZ LOPEZ ALEJANDRO MIGUEL  955 5,40 

LEMES BERMUDEZ CARLOS  994 4,33 

LOPEZ TACORONTE  ALEJANDRO DOMINGO  962 5,80 

MACHIN DIAZ RAMON ALFONSO 961 5,53 

MARRERO LOPEZ  HECTOR JAVIER  960 8,33 

MARTIN CALERO   ADRIAN JESUS 930 5,67 

MARTIN MARTIN  ABENCHARA 934 8,67 

MONTERO BLANCO  LAURA  932 5,60 

MOYA GARCIA FRANCISCO ADAY 966 5,53 

NAVARRO QUESADA  ARIDANI  965 4,20 

ORTA SILA CYNTHIA BISILA  956 6,60 

PALACIOS SUAREZ INDARA MARIA  964 3,20 

PERERA HERNANDEZ  OCTAVIO  995 7,33 

PEREZ ACEVEDO  LAURA  957 5,73 

PEREZ MARTIN  ISABEL  958 4,20 

PEREZ OLIVERO  KEVIN JESUS  959 8,27 

PEREZ O'PRAY  ALEJANDRO  936 6,20 

REYES MARTIN  MARIA AROA 937 5,87 

REYES RODRIGUEZ  ALEJANDRO  NO PRESENTADO NP 

RIJO PAEZ NESTOR 984 5,67 

RIVEROL GARCES  DAVID 963 7,53 

RODRIGUEZ QUINTERO  SIXTO  983 7,40 

RODRIGUEZ RAMIREZ SAMUEL  982 4,53 

ROSALES BRITO JOSUE 981 5,80 

SAURA HERNANDEZ  ROBERTO  980 3,73 
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Conforme a lo establecido en las bases, para superar el presente ejercicio será necesario que el/la aspirante 

alcance al menos, un cinco (5). 

 

2.- Reclamaciones al resultado provisional. Los/as aspirantes que deseen formular reclamación o alegación 

alguna al resultado provisional de este ejercicio, dispondrán de 5  días hábiles a partir del 26 de noviembre de 

2021 hasta el 3 de diciembre de 2021, inclusive. 

Lugares y formas de presentación. Conforme a lo establecido en las bases que rigen este proceso, las 

reclamaciones deberán presentarse a la Presidenta del Tribunal, a través de escrito formulando reclamación 

y presentarse por cualquiera de los siguientes canales. 

- Registro General del Ayuntamiento de Teguise, sito en la Calle Santo Domingo, Casa Consistorial, 35543 

Teguise; así como en los registros desconcentrados del Ayuntamiento de Teguise. 

- Registros de cualquier órgano administrativo que pertenezca a la Administración General     del Estado. 

- Registros de cualquier órgano administrativo que pertenezca a la Administración de las Comunidades 

Autónomas. 

- Registros de cualquier órgano administrativo que pertenezca a la Administración Local y esté dado de alta 

como Oficina de Registro Virtual (ORVE, Directorio Común de unidades y oficinas de las Administraciones 

Públicas), y esté incorporada al Sistema de Interconexión de Registros (plataforma SIR). 

- En las Oficinas de Correos, en cuyo caso la solicitud se presentará en sobre abierto, con objeto de que se 

haga constar en la misma el nombre de la oficina y la fecha, lugar y hora de presentación, de conformidad 

con el artículo 31 del RD. 1829/1999, de 3 de diciembre. 

- En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero. 

- Si posee certificado digital podrá hacerlo también a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de 

Teguise, accediendo a la siguiente dirección: https://sede.teguise.es debiendo cumplimentar el formulario 

correspondiente. Una vez firmado digitalmente, se obtendrá de manera inmediata un resguardo con el número 

y fecha de registro. 

 

3.- Fecha de llamamiento segundo ejercicio de la prueba de conocimiento (Desarrollo): 

El tribunal acuerda convocar a los opositores declarados APTOS y que se relacionarán en el listado definitivo 

al segundo ejercicio de la prueba de conocimiento, que se celebrará el próximo día 15 de diciembre de 2021, a 

las 09.30 horas en el Centro Cívico de Costa Teguise, sito en la calle La Fragata, 12 de Costa Teguise.  

 

4.- Respecto al segundo ejercicio de la prueba, y de acuerdo con lo establecido en la Base Séptima, apartado 3 

B, en relación con el temario sobre el que versará dicha prueba recogido en el Anexo III de dichas Bases. El 

tribunal acuerda comunicar a los opositores que vayan a participar en la misma, lo siguiente: 

 

 - El temario contenido en el Anexo III de las Bases específicas que rigen el presente procedimiento, y sobre el 

cual se desarrollará la prueba de conocimiento, se referirá a la normativa vigente que sea de aplicación en el 

momento de la celebración de la prueba. Consistirá en el desarrollo de un tema de la parte general y dos temas 

de la parte específica, elegidos mediante sorteo público. El tiempo para el desarrollo de los temas será de 3 

horas. 

 

5.- Asimismo, se acuerda aprobar las instrucciones para el desarrollo del ejercicio que serán publicadas en la 

página web. 

 

 6.- Ordenar la publicación de este anuncio en la web municipal, en el Tablón de Anuncios de la Corporación y 

en el lugar de celebración del ejercicio. Publíquese en el tablón de anuncios y en la página web municipal. 

 

 
La Presidenta del Tribunal 

Carmen Sandra Ramos Medina 

 


